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LXIII  Legislatura 
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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 
Diputación Permanente, del 07 de agosto de 
2019. 
 

 Lista de Asistencia. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación en su caso del Acta 
Número 197, correspondiente a la Sesión de 
la Diputación Permanente, celebrada el día 31 
de julio del 2019. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura de la Sesión.  
 
 
Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 

 Del Ayuntamiento de Casas, remitiendo 
Segundo Informe Trimestral, del cierre de los 
avances físico-financieros; de las obras y 
acciones programadas, en el Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal denominado Ramo 33 (FISMUN), 
concerniente al ejercicio 2019. 

 Del Ayuntamiento de Victoria, remitiendo 
Informe de Situación de Deuda Pública Directa e 
Indirecta del citado municipio, al 30 de junio de 
2019. 

 Del Secretario de la Contraloría del 
Ayuntamiento de Tampico, remitiendo 
documentación relativa a la Entrega-Recepción 
intermedia, llevada a cabo en la Secretaría de 
Cultura dependiente de ese Municipio, 
correspondiente a la Administración 2018-2021. 

 De la Legislatura de Puebla, comunicando la 
elección de tres vocales que integrarán la 
Comisión Permanente, que actuarán durante el 
período del 16 de julio al 14 de septiembre el 
año en curso. 

 Del Director Jurídico de Acceso a la Información 
Pública de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado, oficio mediante el cual envía 
respuesta del Punto de Acuerdo Sexagésimo 

Tercero guion 349, aprobado el 30 de junio del 
año en curso. 

 Del Director General del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
oficio mediante el cual envía respuesta del 
Punto de Acuerdo Sexagésimo Tercero guion 
347, aprobado el 30 de junio del año en curso. 

 
 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima Sesión 
 
 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Decreto mediante el cual se 
reforma la fracción II del artículo 9, VIl del 
artículo 30, y VIl del artículo 79, de la 
Constitución Política para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 
de la iniciativa de Decreto por el cual se adiciona 
un tercer párrafo al artículo 43, y se reforma la 
fracción VIII, recorriéndose la actual fracción VIII 
para ser fracción IX, del artículo 68, del Código 
Municipal para el Estado de Tamaulipas. 
 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 
de la iniciativa de Punto de Acuerdo mediante la 
cual se exhorta respetuosamente a los 43 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
Tamaulipas, para que implementen vigilancia 
vial por medio de cámaras de video vigilancia, 
colocadas de manera estratégica en semáforos 
de las avenidas más transitadas de las distintas 
zonas de la ciudad, lo anterior con la finalidad de 
que los conductores de los vehículos que 
transiten por la ruta. 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 
de la iniciativa de Decreto por el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Protección Civil para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 
de la iniciativa de Decreto que se adiciona la 
fracción X del artículo 84 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Tamaulipas. 
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 Análisis, discusión y en su caso dictaminación 

de la iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Ley de Seguridad Escolar para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

 
 


